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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO-ANTIOQUIA 

 

Medellín, jueves treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2.023) 

Auto de sustanciación nro. 108 

 

Radicado del juzgado  05-000-31-20-002-2020-00014-00 

Radicado Fiscalía 11-001-6099068-2017-01074 E.D. 

Proceso o Trámite Demanda de Extinción de Dominio1 

Régimen Aplicable Ley 1708 de 2.014 con la modificación de la Ley 

1849 del 2.017 

Número de bienes afectados 367 

Causales de extinción de dominio 

enrostradas y/o por las cuales se 

procede en esta causa: 

Artículo 16 de la Ley 1708 de 2.014 con la 

modificación de la Ley 1849 del 2.017. 

Numerales 1/3/4/5/7/8 

Accionante o Demandante Fiscalía 65 especializada 

Representante del afectado Dr. Jhon Villamil Casallas 

Afectados2 Víctor Alonso Gómez Aristizabal3  

Juan Alberto Giraldo Zuluaga 4 

Liliana Arenas Ospina5 

Alba Lucia Balbin Maya6  

Martha Oliva Mejía Gómez 7  

Walter Aníbal Salazar 

Alexander de Jesús Salazar 

Razón social: Hermanas Pérez Mejía & Compañía 

Sociedad en comandita Simple Civil 

Representantes de afectados Dra. Ángela María Yepes Palacio8 

Dr. John Villamil Casallas9. 

Dr. Fernando Luis Jaramillo Giraldo10 

Dr. César Augusto Velásquez Polanco11 

Dr. Alfredo Álzate Ramírez12 

                                                           
1 De fecha 21 de octubre de 2019 
2 Referenciados por la Fiscalía en su escrito de demanda. 
3 Página 5 del archivo digital 077 cuaderno despacho. En nombre propio 
4 Página 7 del archivo digital 077 cuaderno despacho. En nombre propio 
5 Página 9 del archivo digital 077 cuaderno despacho. En nombre propio como socia Gestora y en nombre de su hija menor 

María Isabel Pérez Mejía. como socia comanditaria de la sociedad HERMANAS PEREZ MEJIA Y COMPAÑIA 

SOCIEDAD ENCOMANDITA SIMPLE CIVIL 
6 Abogado que la representa Dr. John Villamil Casallas 
7 Página 3 del archivo digital 077 cuaderno despacho. En nombre propio como socia Gestora y en nombre de su hija menor 

María Isabel Pérez Mejía. como socia comanditaria de la sociedad HERMANAS PEREZ MEJIA Y COMPAÑIA 

SOCIEDAD ENCOMANDITA SIMPLE CIVIL 
8 Archivo digital 077 cuaderno despacho en nombre y representación de Víctor Alonso Gómez Aristizábal, Juan Alberto 

Giraldo Zuluaga, y Liliana Arenas Ospina 
9 Representa a Alba Lucia Balbín Maya. 
10 Representa a Román Enrique Gallego Tobón (fallecido). Por conducto de sus herederas Sara Melissa Gallego Pineda 

y Michelle Gallego Pineda y cónyuge sobreviviente Gloria Patricia Pineda Bustamante- archivos digitales. 

029HijasRománGallegoOtorganPoderAFernandoJaramillo y 030OposiciónFernandoJaramillo. FORMULA OPOSICIÓN 

frente a la Pretensión de Extinción de Dominio del inmueble identificado bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria 01N – 

5226794. Al verse afectado el derecho real de hipoteca constituido mediante Escritura Pública 524 de 2010 otorgada ante 

el Notario 18 del Circulo de Medellín por Carlos Ignacio Ramírez Cardona en favor del hoy causante ROMAN ENRIQUE 

GALLEGO TOBON 
11 Representa a Mónica Duque Mazo y Luz Elena Mazo Castañeda 
12 Apodera a José Rolando Rendón Jaramillo 



 

Página 2 de 4 
 

Tema - Impulso procesal. 

Asunto - Resuelve solicitud de desistimiento de 

procedimiento abreviado de Juan José 

Peláez Uribe13. 

 

-Se reconoce personería abogado David 

Benavides Morales como abogado de Banco 

Pichincha 

 

-Resuelve memorial de Ángela Margarita 

Idárraga de amparo de pobreza. 

 

 

 

El despacho acepta el desistimiento del procedimiento abreviado pretendido por 

el señor Juan José Peláez Uribe a través de su defensa técnica. Téngase 

habilitado el email. tinturatelas@hotmail.com, como de suyo para recibir las 

notificaciones y comunicaciones pertinentes respecto de este hilo procesal. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado DAVID BENAVIDES 

MORALES, en calidad de apoderado del Banco Pichincha. En consecuencia, 

compártasele el vínculo electrónico del expediente para lo de su cargo. 

 

A la señora Ángela Margarita Idárraga quien solicita ¨amparo de pobreza¨ 

(sic), se le significa a la misma que deberá acudir a la defensoría pública para 

el adelantamiento de éste trámite en su representación, atendiendo las voces del 

artículo 14 del código de Extinción de dominio, que de manera expresa y 

concreta regenta la defensa de personas en condiciones de vulnerabilidad, 

asignándole al Sistema Nacional de Defensoría asumir la asistencia y 

representación judicial y garantizar el pleno e igual acceso a la administración 

de justicia en los procesos de extinción de dominio de las personas que se 

encuentren en evidentes condiciones de vulnerabilidad por razones de 

pobreza, género, discapacidad, diversidad étnica o cultural o cualquier 

otra condición semejante. La carga de prueba de éstas circunstancias lo será 

de la solicitante ante la autoridad competente. Comuníquesele a la interesada. 

                                                           
13 tinturatelas@hotmail.com  

mailto:tinturatelas@hotmail.com
mailto:tinturatelas@hotmail.com
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Continúese por la secretaria el proceso de notificación del auto de avóquese y 

procúrese en la medida de las posibilidades por la complejidad del asunto, un 

informe de que personas han sido notificadas personalmente del auto de 

avóquese14 y cuáles no. 

 

Háganse las respectivas anotaciones y radíquese la actuación en el sistema siglo 

XXI, además, de conformidad al Acuerdo nro. CSJANTA20-99 del 02 de 

septiembre de 2.020, Ley 2213 de 2.022 y artículo 44 del CDEDD, indíquesele 

a las partes que deberán hacer uso de los medios tecnológicos y deberán 

consultar el estado de este trámite a través de la página de la rama judicial, al 

igual que los estados, los cuales serán publicados de manera electrónica en la 

misma página web. 

 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno, por tratarse de un auto 

de sustanciación, de conformidad con los artículos 48, 58, 63 ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSÉ VICTOR ALDANA ORTIZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
14 Directamente o a través de sus apoderados indicando la ubicación de la evidencia dentro del expediente 
digital y precisando respecto de quien bien se vincula la misma. 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 022 

 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

 

Medellín, 31 de marzo de 2023 

 

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 

Firmado Por:

Jose Victor Aldana Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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